
 
 

PARADA MALUENDA, José Manuel 

Triple degollamiento 

Encontrándose el país bajo la vigencia del estado 
de sitio, el 28 de marzo de 1985 fue secuestrado 
en la vía pública en el sector alto de la capital 
Santiago NATTINO ALLENDE, publicista de 
militancia comunista, sin cargos conocidos 
dentro de esa agrupación.  

Al día siguiente, a tempranas horas de la 
mañana fue secuestrado en momentos en que 
llevaba a su hija al colegio Latinoamericano de 
Integración, José Manuel PARADA MALUENDA, 
quien se desempeñaba como Jefe del 
Departamento de Análisis la Vicaría de la 
Solidaridad.  En esa misma oportunidad fue 
secuestrado Manuel Leonidas GUERRERO 
CEBALLOS, profesor e inspector del mismo 

colegio, dirigente de la Asociación Gremial de Educadores de Chile (AGECH), quien 
era amigo desde hacía largos años de José Manuel Parada.  

 

 En los dos operativos los secuestradores actuaron con gran disponibilidad de medios. 
En el caso de Santiago NATTINO señalaron a viva voz que eran policías y que 
detenían a la víctima por problemas económicos.  En el otro secuestro hay testigos 
que indican la presencia de un helicóptero en los hechos y de desvíos de tránsito en 
el sector. Esta acción fue cruenta ya que se le disparó a quemarropa a un profesor 
que intentó impedir el hecho.  

Relacionados con estos secuestros se encuentra el que sufrió el egresado de 
arquitectura Ramón Arriagada en el mes de febrero de ese año, a quien se lo 
interrogó precisamente sobre las actividades de Manuel GUERRERO y José PARADA. 
Ambos se encontraban realizando una labor de análisis de la estructura y 
funcionamiento del Comando Conjunto a base de la información obtenida de las 
confesiones de uno de sus ex-miembros, logradas poco tiempo atrás.  
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También se relaciona con el operativo realizado la noche del 28 de marzo a la sede de 
la AGECH ubicada en calle Londres 75 de la capital, local donde recibía 
correspondencia y mantenía una línea telefónica Santiago NATTINO y que 
frecuentaba Manuel GUERRERO, por su calidad de dirigente de esa agrupación.  De 
ese lugar fueron llevados varios profesores quienes estuvieron privados de libertad 
hasta el día 29, reconociendo posteriormente como su lugar de detención el cuartel 
de la Dirección de Comunicaciones de Carabineros (DICOMCAR) ubicado en calle 
Dieciocho, el mismo que tiempo atrás fuera usado por el Comando Conjunto bajo el 
nombre de "La Firma".  

Pese a las intensas actividades desplegadas no se tuvo noticia alguna de los 
secuestrados hasta el 30 de marzo de 1985 cuando son encontrados sus cuerpos 
degollados en el camino que une Quilicura con el Aeropuerto de Pudahuel.  

Este crimen causó honda repercusión tanto nacional como internacional, dando 
lugar a una extensa investigación judicial.  Autoridades del gobierno explicaron en 
un comienzo el crimen como consecuencia de una purga entre comunistas. Sin 
embargo, de los antecedentes narrados y los reunidos en la investigación judicial la 
Comisión ha llegado a la convicción de que Manuel GUERRERO, José PARADA y 
Santiago NATTINO fueron ejecutados por agentes estatales en razón de su militancia 
y las actividades que realizaban, en violación de sus derechos humanos.  

Informe Rettig  
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